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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

•', Luego qne loiSiüé.T Álc»Me» y Becrelmrioi 190-
Jimn loa namoio» del BOLÍTIM qn«'.eorre«poBd«n »1 
ódtttüio, d¡«pondriD que ee íje un «iemplar en elei-
•tio de costmnbre donde perminecerihisU el recibo 
«W níSero 8l¿iiient«. • ; , ; 1 _ ' 

' toa Secretarios cuidirin de conaerrar lo«,Boui-
TUÍxa coleccionados ordenadamente pan ra encua-
«lernaoion qué deberá Teriflcarae cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

' Se mucrfl» en la Imprenta de la DIUTIÍOION PaOTiKOUL á 7 pesetea 
50 cíntimo» el trimestre y 12 pesetas SO céntimos al aemastre, paf»-
ÍOB al wlicitar la 'ansérieiós* 

Múmero» sueltos 56 cintimbt itpciiti. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones deÍM JUtoridadee; eacepto la 
qne aeaa i instancia de parte s« pobre, se inaerta-
rán:6ficialmente; aaimismo enalquier anniifcio eon-
eenúente al aerrieio naeional, qne díasoe de 1B£ 
niismaij lo de interés partiealar príti» él' pago de 
& cUtinoi iipttcl*, pot eadilinaa'jletiiáeréion. 

PARlĝ OnCIAL. 

(Gaceta deijdiaí.íeAgretbl): '\ 
h A w a i Á ü w i i w n « m u s . ' 
:(-.. > . — -̂í — 

SS. MU.-y ^úgus taBea l Famiai 
continúan áininííveBíd en su i A -
pór ten teMiad . : " . ':' ' 

JSOBIBRK O iP.B ..EBjDTISOlA. 

v : U;SKCCIOÍJ!DIIñwmo:'.,; . 

en Tirtúd de lo dispuesto en la re • 
; gla 5 * ' ú m i instrncciones pnblicá-
das eu láwKicíte de 24 de'Agosto de 

~ 1882 deben presontar los intereía-
dos en esta Dirección con instancia 
los documentos que'juBtifiquén 'Sü; 
iderecho al'orédito quélfes resulta'*],; 
so hubieran solioitadó la ¿oMmó» 

-eñ'tííulos de la Deuda; pero los que 
ya la -taviesen. reclamada;, ̂ ntfiriwf 
ment«¡gofai iiemitirán; de ofici», j jo t 
conducto.de ia Autoridad j p c i l ; los 
^^atésiy.doBamenti js ¡ j j q p ^ H ^ - . 

jjmífjp* señalan dichas instruccio-
¡No. Imbienío/presentado- D. 

inon iGardgazabal; yecinoide i está 
-iiudád lasicartas • de jpago córres-
piondiente^al' iiúmeroíde pertenen
cias splicitadáside las minas de hier-

• ro y otros métales nombradas To-
mtuito y U la Vñion, sitas respecti
vamente en los pueblos "de ;Cabor-
nera y Beberino, Ayuntamiento de 
La Pola de Gordon, por pioVidencia 
de esta fecha he.acordado declarar 
anulados estos registros y franco y 
registrables los terrenos que com
prenden. '..' 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 30 de Julio de 1884. 
E l Oobernador, 

Bellaarl* d« I» Cárcovn. 

(Gaceta del dia 28 de Julio.) 
MINISTERIO DE LA GÜEKRA. 

Dirección general de la Coja y Seeh-i 
ta de Ultramar. 

Negociado de conversión. 
Relación nominal de los indivi

dúes del Ejercito deCuba do quienes 
se han recibido en éste centro sus 
ajustes rectificados y definitivos, y 

, Éscvairbn del 'Principe ; — P r i M r a 
• de tiradores. 

' Soiaádb'Francisco Franco, ñatft-
ral de Dehesa i León, crédito de 
40 pesos 72 centavos. 

Regimiento calalleria Milicias disci
plinarias de Matanzas, núm. 2. 

1 Sargento segundo Francisco Mar
tínez Bartolomé, natural de Vil la-
seca, provincia de León, crédito de 
161 pesos un centavo. 

Escuadrón de Pizarra.—Sexto 
de tiradores. 

'.Roldado Juan Mercader Sendra, 
crédito de 52-pesos 71 centavos.' 

IdetnJosé Gárcia Capitán, crédito 
76 pesos 69 centavos. 

Idem Manuel Rodríguez Ibáflez, 
crédito 14 pesoB-14 centavos. 

Idem Quintín Olmos Saco, 41 pe
sos 10 centavos. 
. Idem Rafael Quesada Guerrero 28 
pesos 44 centavos. 

impela Francisco Sáez Serrano 
55 pesos 94 centavos. 

Soldado Rufino Caruso Martin, 
28'86. 

Idem Bartolomé Fonst Mamancl, 
12'21. 

Idem Vicente Tirado Ripóllós, 
56'16. ' / ' ' ' . . 

Idem Pascual Gómez "Casanova, 

,; ]ídem .José Ortiz Gallego, .85.'26. 
. Ideín Júan Encinas Fragua 43;29. 

.¿ .|4ém Nicasio Rodríguez ^Cabtdle-
rj).45'50. : '; ' ' ' 5 ' : . " ' 

ídemlídéfojiSo Martin,' ¿lácel, 

Idem Miguel Jiménez G<ul 34'88. 
;Idem Francisco Lainc'er K * o n -

nela, 37'40. 
.^idém José Vidal;AÍvar¿z,'67,'88. 
.. Idem Isidro Hernández Moralo, 
39'70. 

Idem Francisco Ponlirero Muñoz, 
38'41. : . r 

Idem José García Flecha, 5*49. 
ídem Manuel Arjones Expósito, 

57'27. 
Idem Juan Garcia Llórente 49'22. 
Idem Rafael Barracoso Salas, 

17'79. 
No consta en la relación recibida 

de Cuba la naturaleza. 

Escuadrón de Alfonso Xll.—Sépti
mo de tiradores. 

Soldado Francisco González Or
za, crédito 129 pesos 10 centavos^ 

Idem Pedro.Gomez Martin, 41'04. 
Trompeta Domingo Plaña Gálli-

nat, 69'22. 
Soldado Pedro Ortiz Vicente, 

crédito 28'10. 
Idem Juan Ruiz Barroso, I16'67. 

Sargento segundo Marcos Torres 
Segura, 108'53. . 

Idem Pedro Romero Rodríguez, 
104'33. 

Soldado Juan Quiroga Incógnito, 
63'84. 

Idem Ignacio Ulloa Pascual, 
20'59. ; 

' IdemJ Joaquín • González Mártih, 
27'09. • ' . •• 

Idem-Francisco ' Fernandez' Beni
to, S8'7I. 

IdemMartin SblerMartin, 38'5¡B. 
Cabo segando Francisco; Breiño 

Zalamero, 39'07. ' : '••';'( 
Soldado .'Juan ^Garciá 'Jiineneiz, 

35'75. ' ;;-'.. ' - . ' ; •„ 
1 Noiccmsti,!* relación recibida de 

Brigádierj, ^écrétário,;< Wgüeliraero: 

. ! COMISION PROVINCIAL., .;.' . 

Subasta de oirás de carpintería. y 
pintura con destino._al.Salón de Se

siones de la Diputación. 

, La,Comisión provincial, en sesión 
de. ayer teniendo en cuenta que 
hasta el BOLETÍN del 25* (te.l.acti^al 
no se insertó el anuncio de subasta 
de obras de carpintería y pintura 
del Salón de Sesiones, y con el fin 
de.que medie desde el aniincio.á 
la subasta por lo monos SO.di^s, 
según preceptúa el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, acordó prorro
gar dicho acto de subasta hasta,'el 
30 di! Agosto, próximo, y hora de jjM 
doce de su mañana, en vez del dia 
•22.q'ue se había prefijado. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León y Julio 30 de 1884,—El V i -
ce-Presidente, Manuel Gutiérrez 
Rodríguez.—P. A . de la .0. P.:jel 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

SECCION. OE OBRIS IBOVINCIALES, 

Desierta la tercera subasta cele
brada el dia 28 dé Julio último, para 
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la ejecución de las obras, con desti
no al ensanche del Hospicio de As-
torga; la Comisión provincial acor
dó reproducir dicha tercera subasta 
para el dia cuatro de Setiembre pró
ximo venidero, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las mismas 
condiciones y tipo señalados para 
aquella y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 156 del 
27 de Junio último al que se remi
tirán los licitadores. 

León l . ' de Agosto de 1884.—El 
Vice-Presidente, Manuel Gutiérrez 
Bodriguez.—El Secretario, Leopol
do García. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
Grade/es. 

E l Alcalde de barrio de Cifuentes 
con fecha 27 del actual me partici
pa que en dicho pueblo se encuen
tra una rés vacuna qne anda des
mandada hace ya cuatro dias, cu
yas señas se detallan á continua
ción, ia cual ha sido puesta en cus
todia en poder de un vecino del c i 
tado pueblo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
llegue á conocimiento de su dueño. 

Gradefes y Julio 28 de 1884.—Isi
doro Vega. 

Satas de U rés. 
Una vaca do edad de 8 á 10 añosj 

alzada 5 cuartas poco más ó menos, 
pelo acastañado, astas gachas, la 
derecha más que la izquierda, está 
parida. 

Alcaldía constitucional de 
Priora. 

Habiéndome dado parte D. Ga
briel de Prado, vecino de esta villa, 
como en la noche del dia 2 del cor
riente mes se ausentó de su casa su 
suegra D.* Tomasa Herrero, Viuda, 
de 77 años de edad, cuyas señas 
son: cara larga, ojos negros, estatu
ra alta, viste manteos y chaqueta 
de sayal usados, y pañuelos al cuello 
y cabeza negros, también usados, 
zapatos viejos bajos de hombre, y por 
seña particular gravemente sorda 
por que no entiende más que por se
ñas, é ignorándose la dirección do 
su salida y punto de paradero, se 
hace pública su ausencia á fin de 
que se practiquen las oportunas d i 
ligencias para su captura y condu
cción a Ireferido domicilio. 

Prioro 27 de Julio de 1884.—El 
Alcalde, Miguel Diez. 

JUZGADOS. 

Cédula de eniplazamienlc 

Por providencia del Sr. Juez de 

instrucción y de primera instancia 
de este partido D. Pedro Encinas 
Almirante, dictada en veinte y ocho 
de Mayo último, á instancia del 
Procurador D. Manuel Valcarce 
Marcos, en el juicio civil ordinario 
que promovió á nombre del llustrí-
simo Sr. D. Mariano Brezmes de Ar
redondo, Obispo de Astorga, contra 
D. Antonio, D. Germán, D. Pele-
grin, D.* Manuela y D." Jacoba del 
Valle Goyanes, vecinos los dos pri
meros de esta villa, el segundo de 
Balboa, y las dos últimas de Madrid, 
sobre que satisfagan la dotación de 
ocho capellanes d í coro, que asis
tan á la Iglesia Colegiata de esta 
villa, de los réditos que perciben y 
paga el Sr. Conde Peña Ramiro, 
destinados al sostenimiento de las 
capellanías de coro de dicha Iglesia; 
se acordó se emplace á los deman
dados para que dentro de nueve dias 
improrrogables comparezcan perso
nándose en forma en los autos que 
se sustancian en este Juzgado, don
de deben comparecer. Y á fin de 
hacer el emplazamiento ordenado á 
Ja D.* Manuela con la prevención 
de que si'no compareciese le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar en 

j derecho, pongo la presente en V i -
¡ llafranca del Bierzo y Julio veinte 
. y seis de mil ochocientos ochenta 
| y cuatro.—El Escribano, ' Manuel 

Miguelez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de guerra Inspector de 
provisiones de esta plaza.' 
Hago saber: que debiendo proce-

derse á contratar el servicio de sub-
sitencias á las tropas del Ejército y 
Guardia civil, estantes y transeún
tes en esta plaza, durante la época 
comprendida desde el dia que se 
designe al adjudicatario al notifi
carle la aprobación del remate, has
ta el 31 de Octubre de 1885 y un 
mes más si conviniese á la Admi
nistración'militar. Con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en esta oficina, s i 
ta en la calle de Cuatro Cantónos 
núm. 8, 2.' derecha, todos los dias 
no feriados desde las ocho de la 
mañana á las dos de la tarde; se 
convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar en esta Comisaría 
de guerra el dia 23 del actual á las 
once eu punto de su mañana, me
diante proposiciones en pliegos ce
rrados arreglados al modelo que á 
continuación se expresan, en el 
concepto de que las ofertas han de 
extenderse en papel sellado de la 
clase 11." sin raspaduras ni enmien
das, uniéndose á ellas el talón que 
acredite haberse hecho el depósito 

de la cantidad que se marcará en el 
pliego de piecios limites, el cual se 
publicará y fijará en la misma for
ma del presente anuncio con ocho 
dias de anticipación al en que ten
ga lugar la subasta. 

León 5 de Agosto de 1884.—El 
Comisario de guerra, Francisco 
Moreno. 

Modelo de proposición. 
D. >í. N , vecino de 

enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de nú
mero pata contratar el sumi
nistro de subsistencias á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil estan
tes y transeúntes en esta plaza por 
término de un año, á contar desde 
el dia que se le designe al notificar 
la aprobación del remate, hasta el 
31 de Octubre de 1885 y un mes 
más si conviniese á la Administra
ción militar, me comprometo á ve
rificarlo bajo las bases establecidas 
en el citado pliego de condiciones á 
los precios siguientes, acompañan
do como grantía de mi compromiso 
el documento de depósito por la 
cantidad marcada en el pliego de' 
precios limites. .-" 

Ración de pan de 650 gra
mos (á tantas pesetas en 
letra y guarismo) » 

Ración de cebada de 6*9375 
litros (á tantas pesetas en 
letra y guarismo) » 

Quintal métrico de paja (á 
tantas pesetas en letra y 

guarismo) » 

Pecha y firma del proponente. 

ANUNCIOS PAHTICULARES. 

Desde el viérnes 24 y por órdon 
de D. Felipe Santa Marta, Presiden
te de la Junta administrativa de 
Reliegos, se halla depositado un 
pollino que pareció en dicho pueblo; 
sus señas son: cerrado, pelo negro, 
herrado de las manos, 5 cuartas de 
alzada y una marca en la oreja de
recha. ' • 

Se entregará al que justifique ser 
su dueño prévio pago de los gastos 
que cause. 

PASTOS. 

Se arriendan los de la dehesa de 
Valdellan, provincia de León, par
tido de Sahagun, para mil cabezas 
de ganado lanar. 

Para el precio y condiciones di
rigirse á sus dueños en Falencia, la 
Sra. Viuda de Polo é hijos. 
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S E C a Q N D E F O M E N T O . 

Por Real érden de' 

M O N T E S . ... ; : 
¡ 28 de Junio último, ha sido aprobado el plan general de aprovechamientos for¿tales que ha dé regir para los montes páblicqs de esta provincia durante el año forestal de 1884-85, 

el cual empezará á contarse desde 1.° de Octubre próximo, cuyos aprovechamientos son los mismos que. aparecen insertos en los estados que se insertan á_ continuación y deberán efectuarse en completa 
observancia de las condiciones que comprenden los pliegos que al efecto se insertan al final de dicho estado.; 

La notoriedad de la conveniencia en r— — v—«i -<>«*™>-<i«n* '«» ^ ' i»» ~fi.-i<i*« 
por esto me considere escusado de llamar 1 
principio á ningún disfrute de los que se consignan 
por 100 que señala la ley de U de Julio de 1877, He„ 
ligar con el mayor rigor los abusos ó faltas que se le denuncien. 

Lo que he dispuesto hacer público por este BOLETÍN OFICIAL para los efectos consiguientes. León 18 de Julio de 1884 
, E l Goli6n»dor, . 

Belinrlodela.Uárcova. 

PROVINCIA DE LEON. 

PLAN DE APROVÍCHAMIBNTOS para el ano forestal de 1884 á 1885 relativo á los montes piilicos, no incluidos ek el Catálogo 

ley de 24 de Mayo de 1863. '. 

fornido con, arreglo i lo dispuesto en, el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con lá 

AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTBS. 

.Tempana y Valdelacabra 
iLa Dehesa 

Bnayides ¡La Dehesa y La Chana 
(Canales, Pelayo y otros 
'Valle de la Cabra, Campazas e tc— 
^Las Heras 

Carrizo iCampo Común 

Í
Chano Entre-rios y otros 
La Cuesta y Dehesa. 
Carrascal y la Cuesta 
MolderasylosCobos 
Villaseca. 

¡Camperones y Chana 
Llamas de la Rivera. . . . . ¡Valgran, Ladera y Chana 

'La Chana, Médulas, Fresno etc 
(Presa, Valle-grande y otros 
IRaso, Valle-nuevo, la Carrera etc... 

• ICaño-medio, Dehesa y otros... 
(Chanillo, Montico y la Debesina 

Los Tesos, frente al pueblo y otros.. 
)E1 Sardonal 

•jDehesa y Sierro,.. •" 
(Valdepuercos 

Priaranza |Corneja, Sardonal, Tesicos etc.. 
« • . j»in»„í:n, ISierra de Ares, Navaron etc 
Quintana del Castillo... - f a ^ Keguerina, Dehesa etc 

Otero de Escarpizo.. 

Pradorrey.. 

PERTENENCIA 
D B t 0 9 1 1 I S K O B . 

AntoSan 
Benavides 
Gualtares. 
Quintan.* del Monte. 
Vega de Antoñan... 
Huerga 
Quiñones 
La M i l l a . . . . . . . . . . . 
Castrillo 
Murías 
Santa Catalina 
Valdeviejas 
Llamas 
S. Román 
Villaviciosa 
Carneros y Sopeña.. 
La Carrera 
Otero 
Villaobispo....... -. 
Bonillos 
Combarros : . . 
Quintanilla 
Veldedo 
Villar de Golfer 
Palaciosmil 
Donülas 

Chopo. 

PRODUCTOS: LEÍ} OSOS. 

R y C . 
Chopo. 

Uetra. 

lucos. 

10 

Orne; 

BU. • 

Etfír*. 

maga. 

Esttrs. 

100 
» 

12 
100 

100 
60 

60 

20 

75 

45 

BSPBCJB DB OINADO Y HÚMBBO Dtt CIBBZIS. 

460 
420 
100 
500 
200 
80 

100 
80 

340 
200 

120 
240 
200 
200 
140 
Í4Ú 
140 
60 

100 
280 
120 
160 
60 

180 
íob 

120 

Va

cuno. 

50 
110 
12 
40 
30 
20 
20 
20 

100 
60 

40 
40 
20 
30 
20 
20 
20 
10 
16 
25 
25 
21 
20 
30 
30 

Ca-
baUar, 
millar 

20 

Tiempo 
quo 

ha de durar 
el aproveeha-

mieato. 

Todo el año 
ídem 
ideni 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idém 
idém ' 
idem 
idem . 
idém 
idem 

Ta

sación 

délas 

pastos 

Putu. 

803 
855 
123 
665 
348 
149 
170 
149 
685 
402 

» 
280 
340 
230 
330 
212 
203 
209 

97 
139 

•310 
•wo 
324 
185 
341 
261 

Especio. 
Can-

tldkd. HBcion 

Cen-
tid.d. 

Ta» 

BteiOD 

200 

20 
100 
100 

60 
60 

200 

100 
100 
100 
100 
60 

100 
30 

100 
80 

100 
100 
160 
100 

100 

10 
50 
50 

60 
100 

50 
50 
60 
50 
30 
50 
15 

50 
•40 
50 
50 
80 
50 

Be. 

súmsn 

déla 

ta-

978 
885 
142 
790 
398 
149 
200 
179 
860 
447 

325 
390 
280 
380 
283 
248 
294 
122 
154 
480 
260 
434 
265 
421 
311 
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AYtJHTAMIENTOS. NOMBRES DB LOS MONTSS. 

San Justo de la Vega.. 
'í&spmadales 

.¡Chana, Rozas, Grillo e t c . . . . . . . . . . . 
(Valdemánzanas, Dehesa y otros... . 

Santa Colomba jJnncaUoa y S á r d o n a l . : . 
iValdío 

Santiago Millas ¡Valdío 
(Valdio y Val del pozo 

m„,„v„„ VCanalitas, Carbaybso y otros 
l t u c n a s ¡ V a l m a y ó r , tas Janás y otros 
Turcia (Valdepozo, Valdemanas y otros... . 

!

Los Corrales, Coto La Torca y otros. 
Las Barreras, La Suesay otros 
Las Eras, Baso, las Barreras y otros. 
Carrera de Monte. 
Solanas, Somayor'y otros. 
Las Majadas y otros 

- v . i AK o„« t . JDehesa, Encinal y. Arenal 
Val de San Lorenzo ¡MoMed'ondo y sírdonal 

iCastrillo, los Valles y otros 
llia Montorra, San Bartolomé y otros. 
/LaBraña, Cerro, Coron y otros.. . . . 

MMonte de Arriba, Piornal etc. . . 
[La Luenga, Valle, Quemapiés etc 
iGustocogin y Paráminos.. 
,]La Ghana, La Cuesta y otros. 

Valderrey. 

Villagaton. 

Vi l lamej i l . . , . . . . . 
Villares de Orvigo . |ELPlantío 
Alija de los Melones.... •.|c¡lestt'p¿¿¿¿'.". *. 

i Camino de laBáüeza. 
. . „ „ , , Valle-ran y Picó 
Andanzas (nn™«„:r JBorreguil., 

f Cárrevillamandos.. 

cebronesdeisio ¡pLn?^::::::::::::::::::::::::: 
' p l a n t í o . . , . . . . . ; 

Destriana .\Zancapiernas y Teso del Espino.'.... 
(Mata-Redonda y el Torado: 

, „ - _ [Monte dé la Bafleza 
' • •UBanen El Raso y Soto. 

(Sótico 
Palacios de la Valduerna.lEl Encinar, Tomillar y otros 
Pobladura Pelayo García. Prado de Monte y Monte 

.'Montico y la Vizana.. . : 
Pozuelo.del Páramo i 

' /La Vizana, Laguna-mora etc 
iCuestá dé Ponce y Monté alto 

" " "/Dehesa-nueYa 

Quintanaycongosto . . .p^vkid«; iapo¿¿: : : : : : : : : 
.Monte-nueTO, Cuesta-grande 

Riego dé la Vega ¡Monte-grande, Los Barreros 
(Plantío 

Quintana del Marco. 

Núm. 

del 

monte 

37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

C e l a d a . . . . . . . . . . . . 
San J u s t o . . . . . . . . . 
San Román 
San M a r t i n . . . . . . . . 
Morales 
Oteruelo. '• 
Piedralva 
Baillo 
Iruela 
Turcia y Amellada. 
Barrientes 
Bustos 
Castrillo 
Corral y Villar 
Curillas 
Tejados 
Lagunas... 
Valde S. Lorenzo... 
BraSuelas 
Culebros 
Manzanal. 

PERTENENCIA 

D i t o a M i s v o a 

Chopo. 

Requejo y Corús 
Batbuena 
Villagaton 
Pontoria 
San Félix 
Alija de los Melones. 
La Nora . . . . . . . 
Audanzas 
Cazanuecos 
Grajal dela Rivera. 
Rivera'. 
Cebronesdel R i o . . . 
San Juan de Torres-
San Martin de Torres 
Robledino... 
Robledo — 
LaBañeza — 
Sacaojos.. 
San Mamet 
Palacios..: 
Pobladura 
Altobar 
Pozuelo del-Páramo 
Saludes 
Genestacio 
Quintana del Marco. 
Quintanay Congosto 
Tabuy uelo.... . . 
Castrotierra.... 
Riego de la Vega 
San F e l i z . . . . . . . 

'PRODUCTOS LEÍtOSOS. 

Especie 

Uetn: 
cú

bicos. 

Chopo, 
idem. 
idem. 

Encin 

idem. 
Olmo 

Chopo, 
idem. 

• -
Chopo, 
idem. 
ídem. 

Chopo. 

10 

20 

migc. 

60 

aacion 

Ptult. 

45 

140 
140 
140 

100 
100 
40 

100 

20 

100 

20 
40 

80 
20 

160 
160 

105 
105 
105 

75 
75 
30 

75 

.15 

75 
1 

15 
.30 
60 
15 

120 
120 

BStECia DB OANAOO T KÚKBtlO DB CABEZAS 

de IOS Tiempo 
que 

ba de durar 
el aprovecha 

miento 

Ca
ballar 
mular 

Especie. pastos 

PfMf! Etter* Cerda, Pttat cabrio asnal. 

30Ú 
300 
240 
100 
160 
160 
100 
100 
260 
400 
600 
300 

300 
500 
420 
320 
340 
260 
400 
280 
160 
360 
200 

1000 
140 
800 
400 
500 
500 
500 
600 

200 
180 

2600 
200 
40 

500 

im 
400 
400 
400 
260 
460 
540 
140 
500 
440 

60 

100 
100 
150 
150 
35 
80 

200 

40 
40 
40 
40 
12 
12 
20 
40 
30 
60 
50 
30 
20 

40 
30 
60 
70 
60 
60 
45 
50 
20 
60 
30 

40 
20 
20 

» 
16 

60 
30 
70 
44 
40 

200 
50 
20 

100 
80 
42 
42 
40 
40 
60 
60 
16 
80 
60 
12 

10 
120 

Especie. 

TodoelaSo. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem, 
idem' 
idem 
ídein 
idem 
idem 
ide tn ' 
idem 
idem' 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem ' 
ídem 

172 
455 
485 
340 
123 
180 
212 
353 
293 
435 
530 
588 
320 

409 
513 
591 
580 
713 
653 
792 
722 
270 
688 
294 

1430 
203 
860 
300 
559 
375 
615 
588 
316 
347 
337 

2930 
350 
110 
805 

1805 
468 
468 
460 
453 
609 
855 
181 
731 
618 
96 

80 

20 

100 

160 
40 

60 

100 
40 

60 

60 

15 

75 

120 
30 

45 

45 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

B 
B 
» 
B 
» 

B 

Can-

ÜiJaí.. 

Be-
súmen 
del» 
ta* 

200 
200 
140 

100 
100 
200 

100 
200 
600 
200 
500 
400 
200 
500 
100 

100 
200 

40 

200 

200 
200 
100 
40 

100 
100 
70 

50 
50 

100 

50 
100 
300 
100 
250 
200 
100 
250 
50 

50 
100 

20 

100 

172 
555 
630 
470 
123 
180 
212 
433 
388 
535 
680 
723 
470 

10 
499 
603 
701 
680 

1013 
768 

1042 
922 
370 
938 
419 

10 
1650 
243 
880 
315 
559 
435 
690 
598 
326 
472 
477 

2970 
390 
110 
950 

1805 
543 
468 
475 
583 
709 
965 
216 
871 
738 

96 
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